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 Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa 

la causa Morel, Alejandro Nicolás s/ recurso de queja”, para 

decidir sobre su procedencia.  

 Considerando:  

  Que el recurso extraordinario, cuya denegación 

originó esta queja, es inadmisible (artículo 280 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). 

 Por ello, se desestima la presentación directa. Intímese a 

la parte recurrente a que, dentro del quinto día de notificada, 

acompañe copia de la decisión que le concede el beneficio de 

litigar sin gastos o efectúe el depósito que dispone el artículo 

286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, a 

disposición del Tribunal, bajo apercibimiento de ejecución. 

Notifíquese y, oportunamente, archívese.  

           

          DISI-//- 

Buenos Aires, 16 de Diciembre de 2021
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-//-DENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON RICARDO LUIS LORENZETTI 

 Considerando: 

  Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo 

resuelto por el Tribunal en la causa “Duarte, Felicia” (Fallos: 

337:901), a cuyos argumentos y conclusiones corresponde 

remitirse mutatis mutandis en razón de brevedad. 

 Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente 

el recurso extraordinario y se deja sin efecto el 

pronunciamiento apelado. Agréguese la queja al principal y 

vuelvan los autos al tribunal de origen para que, por quien 

corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a la 

doctrina aludida. Notifíquese y cúmplase. 
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Recurso de queja interpuesto por Alejandro Nicolás Morel, asistido por el Dr. 

Mario Luis Coriolano, Defensor Oficial. 

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara de Apelación y Garantías en lo 

Penal del Departamento Judicial de Dolores.  
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